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     AYUNTAMIENTO DE SELAYA

   CVE-2021-8791   Aprobación defi nitiva de la modifi cación de la Ordenanza Fiscal regu-
ladora del Impuesto sobre el Incremento del Valor de los Terrenos de 
Naturaleza Urbana.

   No habiéndose producido reclamaciones contra el acuerdo adoptado por el Pleno de este 
Ayuntamiento en sesión celebrada el día 12 de agosto de 2021, por el que se aprobó provisio-
nalmente la modifi cación de la Ordenanza Fiscal reguladora del Impuesto sobre el Incremento 
del Valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana, el citado acuerdo se entiende aprobado defi -
nitivamente. 

 Contra el referido acuerdo defi nitivo podrá interponerse recurso contencioso-administrativo 
a partir de la publicación en el Boletín Ofi cial de Cantabria, en la forma y plazos que establecen 
las normas reguladoras de dicha jurisdicción. 

 En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 17 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 
5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley reguladora de las Haciendas 
Locales, se procede a la publicación íntegra del articulado de la Ordenanza que ha sido modi-
fi cado. 

 La citada Ordenanza se modifi ca en los siguientes términos: 
 Ordenanza fi scal reguladora del Impuesto sobre el Incremento del Valor de los Terrenos de 

Naturaleza Urbana. 
 Artículo 14º. 
 La cuota de este impuesto será el resultado de aplicar a la base imponible el tipo de grava-

men del 14 por 100. 

 Disposición Final. 
 La presente modifi cación entrará en vigor y comenzará a aplicarse el mismo día de su pu-

blicación en el Boletín Ofi cial de Cantabria. 

 Selaya, 20 de octubre de 2021. 
 El alcalde, 

 Cándido M. Cobo Fernández. 
 2021/8791 


		Gobierno de Cantabria
	2021-10-25T09:31:25+0200
	Santander
	BOLETIN OFICIAL DE CANTABRIA
	Document signed for demonstrate this authenticity




